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DECRETO N° 3.400/1 (SEP)
Expte. N° 610/130-D-2010 V a~r.

VISTO, el expediente de referencia iniciado por la

Secretaría de Estado de Planeamiento, mediante el cual se solicita la titularización

de los agentes que se detallan en el Anexo 1,conforme los términos del artículo 1°

del Decreto N° 4346/1 del 29/12/09; y

CONSIDERANDO:

(

Que dicho instrumento legal dispuso la titularización

de los agentes transitorios y contratados que al 31/12/2009 contaban con una

antigÜedad no menor de 3 (tres) años ininterrumpidos en la Administración Pública

Provincial que perciban una remuneración equivalente y/o equiparado a

categorías del Escalafón General inferiores a la 19 inclusive.

Que a fs. 162/166, 193, 198, 199, 219 Y 220 la

irección General de Recursos Humanos, toma intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Presupuesto y el

epartamento de Asesoramiento Contable de Contaduría General de la ProvincIa.

e 'ten sus informes de competencia, a fs. 195/222 y 208 respectivamente.

Que a fs. 228 el Responsable de Administración de

Personal de la Secretaría de Estado de Planeamiento, acompaña el respectivo

balance de cargos de dicha Secretaria de Estado, conforme la transferencia de

cargos realizada rnediante Decreto N° 2.769/3 (SH) del 15/08/11.

Por ello, y en mérito a los dictámenes fiscales N° 916

del 03/05/11 y N° 1536 del 07/07/11. emitidos por Fiscalía de Estado a fs. 205/206

y 224, respectivamente.

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°.- Titularízase, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto

N° 4346/1 de fecha 29/12/09, al personal dependiente de la Secretaría de Estado

de Planeamiento que se indica en el Anexo I del presente Decreto y en los cargos

que en cada caso se señala.

ARTíCULO 2°.- Impútese la presente erogación a: Jurisdicción 04 -SAF SGG-

Subdir. Adm. y Despacho Secretaría de Est. de Planeamiento- Programa 11 "U.

O. N° 160 - Secretaria de Estado de Planeamiento", Finalidad/Función 347.

Sub-Programa 00, Proyecto 00, Actividad 01: U. O. N° '160 Secretaría de E. de
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CONT. DECRETO N° 3.400/1 (SEP)
Expíe. N° 610/130-0-2010 yagr.
//2

Planeamiento Partida Subparcial 111 y demás Partidas Subparciales (113, 114,

115,116,117,118,131,141 Y 151) según corresponda, Financiamiento: Fuente 10

- Rec. Tes. Gral. de la Provincia, del Presupuesto General 2011.

ARTíCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía y firmado por el señor Secretario de Estado de Planeamiento.

ARTíCULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos. comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.
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ANEXO I

I--~ Apellido V Nombre -1 DNI I Categoría!
f_c _c c c j ~-t i
:

Abeyá Ignacio
¡ 27_616_508

i

19
1- cm - n C-C-_C --- -c-- ---t C C - --C ---c- + ---

: Quiroga Toledo Christian Edgardo Jesús r 28.681.990 ! 19
~

m :--, --~ c c_-_c ~___m -----

I Robles Romano Miguel Angel ¡ 25_843.567 ¡ 19
I

1

,
i

' Salva Gustavo Ja-vier ¡m_- 25.49i3.Ysi---[-- 1"9
[ !

--1 ---
-- cm_u_u --i c--- ----

i 28.292.820 i 19
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""-Avila Silvia Mariela

i ---.
I Casasola Cristina Susana
I

I
Janin-ValerTaCaro¡ina-- i 2¿~364.332

f- -- ___m_- ~-------------

: Noblega Pablo Antonio I 29.175.344
r +
I Amarillo Luis José María I 27.364.255
I 1I

i Kermes Juan Carlos I

I
!
i
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--" ---
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I
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28.480.512 i
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29.310.517 i
-- --- ¡ -

27.253.630 ! 17
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--Valentini Silvlna-Seatriz - - l-

i
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Luna Padilla Nancy el Milagro i
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e PN JORGE GUSTAVO JIMENEZ. .
MINISTRO DE ECONOMIA
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